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En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los 28 

veintiocho días del mes de mayo del año 2013 dos mil trece. 

 

V I S T O S,  para resolver en definitiva los autos que forman el 

expediente  RAP-PRD-003/2013, integrado con motivo del Recurso de 

Apelación interpuesto por el Partido de la Revolución Democrática, a 

través de su Representante Propietario Yaneth Lucero Miranda 

Miranda, en contra del Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo de fecha 14 catorce de mayo de 2013 dos 

mil trece, en el cual da a conocer a la ciudadanía los nombres de 

quienes integran cada una de  las fórmulas de candidatos a diputados 

locales por los principios de mayoría relativa  y representación 

proporcional, registradas por cada partido político y coalición 

reconocidos por ese Instituto para contender en la Elección 

Constitucional Ordinaria de Diputados al Congreso del Estado de 

Hidalgo a celebrarse el 07 siete de julio de 2013 dos mil trece, así como 

las denominaciones de los Partidos Políticos que las postulan, mediante 

el cual otorga el registro, entre otras a la fórmula de candidatos por el 

principio de mayoría relativa por el distrito VI de Huichapan, integrada 

por Humberto Alejandro Lugo Guerrero,  como Candidato Propietario 

y  Francisco Martínez Gómez como suplente,  y: 
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R E S U L T A N D O 

 

1.- El 15 quince de enero de dos mil trece, el Instituto Electoral del 

Estado de Hidalgo, emitió convocatoria a efecto de renovar el Congreso 

del Estado, mediante la elección constitucional que tendrá verificativo 

el 07 siete de Julio.  

 

2.- Del 09 nueve al 11 once de mayo del mismo año, el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral, declaró abierto el periodo de 

registro de fórmulas de candidatos   a Diputados locales. 

 

3.- El 14 catorce de mayo del año en curso, el pleno del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, dictó diversos 

acuerdos entre los cuales da a conocer a la ciudadanía los nombres de 

quienes integran a cada una de las fórmulas de candidatos a Diputados 

locales, por los principios de mayoría relativa y de representación 

proporcional, registrada por cada Partido Político y Coaliciones  

reconocidos por ese Instituto para contender en la Elección 

Constitucional Ordinaria de Diputados al Congreso del Estado a 

celebrarse el domingo 07 siete de julio de 2013 dos mil trece, así como 

las denominaciones  de los Partidos Políticos que los postulan, en el 

presente juicio relativo al registro de la fórmula de candidatos por el 

principio de mayoría relativa por el distrito VI de Huichapan, postulada 

por el Partido Revolucionario Institucional, integrada por HUMBERTO 

ALEJANDRO LUGO GUERRERO, como candidato propietario y  

FRANCISCO MARTÍNEZ GÓMEZ como suplente. 

 

4.-  Inconforme con el mencionado acuerdo, el día 18 dieciocho de 

mayo del 2013 dos mil trece, el Partido de la Revolución Democrática, 

por conducto de su Representante, Yaneth Lucero Miranda Miranda, 

presentó Recurso de Apelación ante la Autoridad Responsable, mismo 

que fue remitido al día siguiente a la oficialía de partes de este Tribunal 

Electoral.  
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5.- Con fecha 20 veinte de mayo del año en que se actúa, por 

cuestión de turno, el presente Recurso de Apelación fue asignado a la 

ponencia del Magistrado Fabián Hernández García mediante oficio 

TEEH-P-469/2013.  

 

6.- Con fecha 21 veintiuno de mayo de dos mil trece, compareció 

ante este H. Tribunal el C. Lic. Roberto Rico Ruiz, en su calidad de 

representante propietario del Partido Revolucionario Institucional,  

interponiendo escrito, con la personería de representante, en el 

Recurso de Apelación que nos ocupa, a fin de deducir los derechos que 

a su representación corresponde. 

 

7.- Mediante acuerdo de fecha 23 de mayo del presente año, se tuvo 

por recibido de la Secretaría General de este Tribunal el oficio TEEH-

SG-344/2013 de fecha 20 de mayo del mismo año, mediante el cual se 

acompaña el presente Recurso de Apelación, se registró el presente 

recurso en el correspondiente libro de registro de la Secretaría General, 

se radicó y formó expediente, se tuvo por presentado el escrito de 

Tercero Interesado y asimismo se hizo requerimiento para que dentro 

del plazo de 24 horas la C. Yaneth Lucero Miranda Miranda acreditara 

la personería con la que actúa, apercibida que en caso de 

incumplimiento se estaría a lo dispuesto por los artículos 10 fracción 

III, 11 fracción I y 61 fracción II de la Ley Estatal de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral.    

 

8.-  Mediante acuerdo de fecha 24 veinticuatro de mayo de 2013 dos 

mil trece, el magistrado instructor tuvo por presentado en tiempo y 

forma a la  C. Yaneth Lucero Miranda Miranda, dando cumplimiento al 

requerimiento formulado, asimismo se tuvo por reconocida la 

personería con la que comparece en el presente recurso, por 

expresados los agravios  hechos valer por el promovente en su escrito 

inicial, se abrió instrucción, se admitieron y desahogaron pruebas.  

 

9.- Con fecha 27 veintisiete de mayo del año en que se actúa,  

sustanciado el presente expediente en su totalidad, se dictó Auto de 
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Cierre de Instrucción, ordenándose ponerlo en estado de resolución, 

misma que hoy se dicta con base en los siguientes; 

 

C O N S I D E R A N D O S 
 

 

I.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Este Tribunal Electoral 

tiene  jurisdicción y es competente para conocer y resolver el presente 

Recurso de Apelación con  fundamento en lo dispuesto por los artículos 

41, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 

fracción IV, 99, apartado C, fracción I, de la Constitución del Estado 

Libre y Soberano de Hidalgo; 1, 2, 3, 4, fracción II, 5, 7, 23, 25, 56, 

fracción III, 57, 61, 69 y 71, de la Ley Estatal de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral y 104, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado. 

 

II.- PROCEDENCIA. Previo al pronunciamiento de fondo en 

relación a la litis planteada, se procede al estudio de las causales de  

improcedencia especificadas en los  artículos 10, 11, y 12 de la Ley 

Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral que en la 

especie pudieran actualizarse, toda vez que su examen es de previo y 

especial pronunciamiento por ser de orden público. 

 

En apoyo de lo anterior, se cita la Tesis de Jurisprudencia emitida 

por la entonces Sala Central, en la Primera Época, identificable con la 

clave SC1ELJ 05/91, que establece: 

 

“CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. SU ESTUDIO ES 

PREFERENTE. Previamente al estudio de la controversia planteada, se deben 

analizar las causales de improcedencia que en la especie puedan actualizarse, por 

ser su examen preferente y de orden público de acuerdo al artículo 1 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Clave de publicación: Sala Central. SC1ELJ 05/91.  
SC-I-RI-019/91. Partido Acción Nacional. 14-IX-91. Unanimidad de votos.  
SC-I-RI-021/91. Partido Acción Nacional. 22-IX-91. Unanimidad de votos.  
SC-I-RI-020/91. Partido Acción Nacional. 7-X-91. Mayoría de votos.  
  
TESIS DE JURISPRUDENCIA. J.5/91. Primera Época. Sala Central. Materia Electoral. 

(SC005.1 EL3) J.5/91.” 
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Razón por la cual se analizaron de manera exhaustiva las 

constancias que obran en el  expediente al rubro citado y se verificó que 

han sido satisfechos todos y cada uno de los requisitos para la 

interposición del Recurso de Apelación, concluyéndose válidamente que 

no se actualiza causal alguna de improcedencia o sobreseimiento.   

 

III.- PLAZO. En el Recurso de Apelación que nos ocupa, se 

verificó que se cumple con lo establecido por el artículo  9 de la Ley 

Estatal de Medios de Impugnación en la Materia, concluyéndose que se 

interpuso dentro del  plazo legal. 

 

Toda vez que, el plazo para interponer el recurso de apelación es de 

4 cuatro días contados a partir del día siguiente a la notificación de la 

resolución impugnada, por lo que, si tomamos en cuenta que el día 14 

catorce de mayo del año en curso se notificó el acuerdo del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo que hoy se impugna y 

que el actor interpuso el presente recurso de apelación el día 18 

dieciocho del mismo mes y año, es válido establecer que el mismo se 

interpuso en tiempo y forma toda vez que el ultimo día para  

interponerlo era precisamente el día 18 dieciocho. 

 

IV.- LEGITIMACIÓN.- El Partido de la Revolución Democrática 

se encuentra debidamente legitimado para promover el presente 

Recurso de Apelación, en virtud de ser legal su formación y contar con 

reconocimiento ante el Instituto Estatal Electoral, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 58, fracción I, de la Ley Estatal de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

 

Ello aunado a la legitimación que deriva de defender una acción 

tuitiva, debido a que los partidos políticos son los entes jurídicos 

idóneos para deducir las acciones colectivas, porque tal actividad 

encaja perfectamente dentro de los fines constitucionales de éstos, en 

cuanto entidades de interés público, creadas, entre otras cosas, para 

promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir 

a la integración de la representación nacional, y como organizaciones 

de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
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público, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, en 

cuyos procesos se deben observar invariablemente los principios de 

constitucionalidad y legalidad, mismos a quienes se confiere la 

legitimación preponderante para hacer valer los medios de 

impugnación en esta materia. 

 

En el caso concreto se trata de tutelar intereses difusos de donde 

deriva la legitimación del Partido de la Revolución Democrática para 

impugnar por medio del presente recurso. 

 

Apoya lo anterior la Jurisprudencia emitida por la Sala Superior, 

registrada con el número 15/2000,  consultable en la revista Justicia 

Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

Suplemento 4, Año 2001, páginas 23 a 25., con el siguiente rubro y 

texto: 

“PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. PUEDEN DEDUCIR 
ACCIONES TUITIVAS DE INTERESES DIFUSOS CONTRA 
LOS ACTOS DE PREPARACIÓN DE LAS ELECCIONES.- La 
interpretación sistemática de las disposiciones de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en relación 
con el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 
especialmente los principios rectores en la materia electoral federal 
consignados medularmente en el artículo 41 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos hacen patente que los partidos 
políticos nacionales están facultados para deducir las acciones 
colectivas, de grupo o tuitivas de intereses difusos que sean necesarias 
para impugnar cualquier acto de la etapa de preparación de los 
procesos electorales, por las siguientes razones: Para la consecución de 
los valores de la democracia representativa, se requiere la elección de 
los gobernantes mediante el ejercicio del sufragio universal, libre, 
secreto y directo de la ciudadanía. Para hacer posible el ejercicio del 
derecho activo y pasivo del voto con esas calidades, se hace 
indispensable la organización de los procesos electorales, cuya 
primera etapa es, precisamente, la preparación de las condiciones 
necesarias para hacer realidad dicho objetivo. Si los actos 
preparatorios son de carácter instrumental respecto al ejercicio del 
derecho al sufragio que se lleva a cabo en la jornada electoral, es 
indudable que las deficiencias, irregularidades o desviaciones de tales 
actos preparatorios, afectan el interés de cada uno de los ciudadanos 
que pueden votar en los comicios que posteriormente se deben 
celebrar. Sin embargo, la ley no confiere a los ciudadanos ninguna 
acción jurisdiccional para la defensa de ese interés, ni en forma 
individual ni en conjunto con otros ciudadanos, sino que sólo les 
otorga acción respecto de algunas violaciones directas al citado 
derecho político, y ni siquiera les permite invocar en estos casos como 
agravios las violaciones cometidas durante el proceso electoral, como 
causantes de la conculcación directa del derecho político, ya que tiene 
establecido que los actos preparatorios se convierten en definitivos e 
inimpugnables al término de esa etapa del proceso electoral. Las 
circunstancias apuntadas ubican a los intereses de los ciudadanos en 
los actos de preparación del proceso electoral en condición igual a los 
que la doctrina contemporánea y algunas leyes denominan intereses 
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colectivos, de grupo o difusos, que tienen como características 
definitorias corresponder a todos y cada uno de los integrantes de 
comunidades de personas indeterminadas, comunidades que crecen y 
disminuyen constantemente, carecen de organización, de 
representación común y de unidad en sus acciones, y respecto de cuyos 
intereses colectivos, de grupo o difusos, se han venido diseñando 
acciones jurisdiccionales con el mismo nombre, pero dotadas de 
cualidades acordes con su finalidad y naturaleza, y por tanto, 
diferentes a las de las acciones tradicionales construidas para la tutela 
directa de derechos subjetivos claramente establecidos y acotados, 
acciones individuales que se conceden solamente a los sujetos que se 
puedan ver afectados directa e individualmente por determinados 
actos. En consecuencia, en procesos jurisdiccionales nuevos, como los 
de la jurisdicción electoral, se deben considerar acogidos estos tipos de 
acciones, cuando se produzcan actos que afecten los derechos de una 
comunidad que tenga las características apuntadas, y que sin 
embargo no se confieran acciones personales y directas a sus 
integrantes para combatir tales actos, siempre y cuando la ley dé las 
bases generales indispensables para su ejercicio, y no contenga 
normas o principios que las obstaculicen. En la legislación electoral 
federal mexicana, no existen esos posibles obstáculos, porque sólo 
exige que los actores tengan un interés jurídico, como se advierte, por 
ejemplo, en el artículo 40, apartado 1, inciso b) de la primera ley 
citada, pero no se requiere que este interés derive de un derecho 
subjetivo o que el promovente resienta un perjuicio personal y directo 
en su acervo puramente individual, para promover los medios de 
impugnación válidamente. Para este efecto, los partidos políticos son 
los entes jurídicos idóneos para deducir las acciones colectivas 
descritas, porque tal actividad encaja perfectamente dentro de los fines 
constitucionales de éstos, en cuanto entidades de interés público, 
creadas, entre otras cosas, para promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y como organizaciones de ciudadanos hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, en cuyos procesos se deben 
observar invariablemente los principios de constitucionalidad y 
legalidad, mismos a quienes se confiere la legitimación preponderante 
para hacer valer los medios de impugnación en esta materia, según se 
ve en los artículos 13, apartado 1, inciso a); 35, apartados 2 y 3; 45, 
apartado 1, incisos a) y b), fracción I; 54, apartado 1, inciso a); 65, 
apartado 1, y 88, apartado 1, todos de la citada ley de medios de 
impugnación. 

 
Tercera Época 
Recurso de apelación. SUP-RAP-020/99. Partido Revolucionario Institucional. 6 de 
diciembre de 1999. Unanimidad de votos.  
Recurso de apelación. SUP-RAP-038/99 y acumulados. Democracia Social, Partido 
Político Nacional, Partido Auténtico de la Revolución Mexicana y Partido 
Revolucionario Institucional. 7 de enero de 2000. Unanimidad de votos respecto al 
contenido de la tesis.  
Recurso de apelación. SUP-RAP-039/99. Coalición “Alianza por México”. 7 de enero 
de 2000. Unanimidad de votos.  
La Sala Superior en sesión celebrada el doce de septiembre de dos mil, aprobó por 
unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 

obligatoria” 
 

V.- PERSONERÍA.-  La Licenciada Yaneth Miranda Miranda, se 

encuentra acreditada como Representante propietaria del Partido de la 

Revolución Democrática, ante el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral, tal y como se desprende de la certificación que obra en autos 

expedida a su favor; asimismo el Licenciado Roberto Rico Ruiz, se 
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encuentra acreditado como Representante del hoy tercero interesado 

Partido Revolucionario Institucional; tal y como se desprende de la 

certificación que obra en autos expedida a  su favor; documentales 

públicas a las que se les otorga pleno valor probatorio, de conformidad 

con los artículos 57, fracción I, de la Ley Electoral del Estado y  14 

fracción I, inciso C, 15 fracción I inciso b), 19 fracción I, 58, fracción I, 

de la Ley Adjetiva de la materia. 

 

Por consiguiente, y una vez analizado el contenido del medio de 

impugnación interpuesto y verificados todos y cada uno de los 

requisitos exigidos por la normatividad electoral, se concluye que es 

procedente entrar al estudio de fondo del presente recurso. 

 

VI.- ESTUDIO DE FONDO.- Este Tribunal estudió 

minuciosamente todas y cada una de las constancias de autos; en 

acatamiento a lo dispuesto en la Jurisprudencia 43/2002, emitida por la 

Sala Superior, publicada en la Revista  Justicia Electoral del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, 

página 51, de rubro “PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS 

AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN 

LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN.” 

 

De igual forma, en cumplimiento al principio de exhaustividad, se 

procedió al análisis de las pruebas aportadas por el apelante, de forma  

individual y en su conjunto, en términos de la Tesis Jurisprudencial 

S3ELJ 12/2001, emitida por la Sala Superior, publicada en la 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, 

página 126, bajo el rubro: “EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

RESOLUCIONES. CÓMO SE CUMPLE”.  

 

Por lo que, este Órgano Jurisdiccional procede a estudiar el único 

agravio hecho valer por el apelante en su escrito, toda vez que, sus 

manifestaciones fueron tendentes a combatir el acto impugnado, señaló 

con claridad la causa de pedir, esto es, precisó la lesión o concepto de 

violación que le causa, así como el motivo que lo originó. 
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Criterio que ha sido sostenido por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la Jurisprudencia 

S3ELJ 03/2000, publicada en la Revista Justicia Electoral Suplemento 

4, año 2001, página 5, la cual edita el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, bajo el siguiente texto y rubro:  

 
“AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE 
CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA 
CAUSA DE PEDIR. En atención a lo previsto en los artículos 2º., 
párrafo 1, y 23, párrafo 3, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, que recogen los principios 
generales del derecho iura novit curia y da mihi factum dabo tibi jus 
(el juez conoce el derecho y dame los hechos y yo te daré el derecho), ya 
que todos los razonamientos y expresiones que con tal proyección o 
contenido aparezcan en la demanda constituyen un principio de 
agravio, con independencia de su ubicación en cierto capítulo o sección 
de la misma demanda o recurso, así como de su presentación, 
formulación o construcción lógica, ya sea como silogismo o mediante 
cualquier fórmula deductiva o inductiva, puesto que el juicio de 
revisión constitucional electoral no es un procedimiento formulario o 
solemne, ya que basta que el actor exprese con claridad la causa de 
pedir, precisando la lesión o agravio que le causa el acto o resolución 
impugnado y los motivos que originaron ese agravio, para que, con 
base en los preceptos jurídicos aplicables al asunto sometido a su 
decisión, la Sala Superior se ocupe de su estudio. 
 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-041/99. Coalición integrada por 
los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Revolucionario de las y los 
Trabajadores. 30 de marzo de 1999. Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-127/99. Coalición integrada por 
los partidos Acción Nacional y Verde Ecologista de México. 9 de septiembre de 1999. 
Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-291/2000. Coalición Alianza por 
Querétaro. 1 de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. 
La Sala Superior en sesión celebrada el doce de septiembre de dos mil, aprobó por 
unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 

obligatoria. ” 

 

Asimismo, aplicando el principio general de derecho “iura novit 

curia” y “da mihi factum dabo tibi jus” (el juez conoce el derecho y 

dame los hechos y yo te daré el derecho) y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 24 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, es factible suplir la deficiencia en la formulación 

de los agravios;  toda vez que éstos pueden deducirse claramente de los 

hechos narrados. 

 

Sirve como fundamento a lo anterior el criterio que ha sido 

sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder judicial 

de la federación, en la Jurisprudencia S3ELJ 02/98, publicado en la 

compilación oficial de jurisprudencia y tesis relevantes 1997-2005, 
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páginas 22 y 23, de la tercera época, bajo el  rubro siguiente: 

“AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER 

PARTE DEL ESCRITO INICIAL.”              

 

Establecido lo anterior y del análisis pormenorizado del escrito 

recursal, esta autoridad considera que el apelante manifiesta en esencia 

como acto impugnado: 

 

El Acuerdo de fecha 14 de mayo de 2013 dos mil trece, dictado por el 

Pleno del Consejo General del Instituto Estatal Electoral, por medio del 

cual se da a conocer a la ciudadanía los nombres de quienes integran a 

cada una de las fórmulas de candidatos a diputados locales, por los 

principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 

registrada por cada partido político y coalición  reconocidos por ese 

instituto para contender en la elección constitucional ordinaria de 

diputados al Congreso del Estado a celebrarse el domingo 07 siete de 

julio de 2013 dos mil trece, así como las denominaciones  de los 

partidos políticos que los postulan, mediante el cual otorga el registro a 

la fórmula de candidatos por el principio de mayoría relativa por el 

distrito VI de Huichapan compuesto por HUMBERTO ALEJANDRO 

LUGO GUERRERO como propietario y  FRANCISCO MARTÍNEZ 

GÓMEZ como suplente. 

 

Derivado de lo anterior, la parte actora esgrime como AGRAVIO 

ÚNICO, el siguiente: 

 

 El C. HUMBERTO ALEJANDRO LUGO GUERRERO como 

candidato propietario de la fórmula de candidatos a Diputados por el 

principio de mayoría relativa por el distrito VI de Huichapan, es 

inelegible toda vez que no se separó de su cargo de Delegado de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores en el estado de Hidalgo, con la 

anticipación debida, ya que los recursos públicos deben mantenerse al 

margen, previo al proceso electoral, para fortalecer el principio de 

igualdad e imparcialidad que tutela la ley a favor de los derechos 

políticos de los ciudadanos. Que al ostentar un cargo como servidor 

público se coloca en un plano de desigualdad frente a los demás 

http://200.23.107.66/siscon/gateway.dll/nJurTes/Compilaci%C3%B3n%203%C2%B0%20y%204%C2%B0%20%C3%A9poca/compilaci%C3%B3n?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=%5Brank%3A%5Bsum%3A%5Bstem%3AAGRAVIOS%5D%5D%5D$uq=$x=server$up=1$nc=2316#S3ELJ_02/98
http://200.23.107.66/siscon/gateway.dll/nJurTes/Compilaci%C3%B3n%203%C2%B0%20y%204%C2%B0%20%C3%A9poca/compilaci%C3%B3n?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=%5Brank%3A%5Bsum%3A%5Bstem%3AAGRAVIOS%5D%5D%5D$uq=$x=server$up=1$nc=2316#S3ELJ_02/98
http://200.23.107.66/siscon/gateway.dll/nJurTes/Compilaci%C3%B3n%203%C2%B0%20y%204%C2%B0%20%C3%A9poca/compilaci%C3%B3n?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=%5Brank%3A%5Bsum%3A%5Bstem%3AAGRAVIOS%5D%5D%5D$uq=$x=server$up=1$nc=2316#S3ELJ_02/98
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contendientes y, por lo tanto no debe permitírsele que transgreda los 

extremos de la ley, en agravio de un proceso electoral limpio y ajustado 

a derecho, vulnerando así lo dispuesto por  los artículos  32 fracción III, 

de la Constitución Política para el Estado de Hidalgo, y 9 de la Ley 

Electoral Local. 

 

Por lo que la LITIS se centra en: 

 

Establecer la  elegibilidad o inelegibilidad del C. LICENCIADO   

HUMBERTO ALEJANDRO LUGO GUERRERO, como candidato a 

diputado local por el principio de mayoría relativa por el distrito VI de 

Huichapan, lo anterior derivado de la pretendida violación al artículo 

32 fracción III, de la  Constitución Política para el Estado de Hidalgo, 

así como también el numeral 9 de la Ley Electoral del Estado de 

Hidalgo, mismos que hacen referencia a supuestos de inelegibilidad, 

por lo que la parte actora aduce que la infracción cometida por no 

cumplirse los requisitos que la ley señala, lo que en el caso concreto es 

la separación inoportuna del cargo lo que no permite una justa 

electoral imparcial, por lo que se afectan los principios de igualdad e 

imparcialidad que tutela la ley en favor de los derechos políticos de los 

ciudadanos. 

 

Por lo que la actora hace consistir su PRETENSIÓN en lo siguiente: 

 

Se dicte resolución mediante la cual se reconozca que el C. 

LICENCIADO HUMBERTO ALEJANDRO LUGO GUERRERO ha 

incurrido en el supuesto de inelegibilidad que la ley previene, negando 

el registro de su candidatura y en consecuencia se dicte la nulidad 

correspondiente al acto que admitió el registro. 

 

 Como se desprende de las constancias que obran en el expediente 

en estudio, la parte actora afirma en su capítulo de HECHOS, lo 

siguiente: 

 

“ PRIMERO.- Que con fecha 14 de mayo de 2013,  el Pleno del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral, dictó el acuerdo por medio del 
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cual se da a conocer a la ciudadanía los nombres de quienes integran a 
cada una de las fórmulas de candidatos a diputados locales, por los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
registrada por cada partido político y coalición  reconocidos por ese 
instituto para contender en la elección constitucional ordinaria de 
diputados al Congreso del Estado a celebrarse el domingo 07 de julio 
2013, así como las denominaciones  de los partidos políticos que los 
postulan, mediante el cual otorga el registro a la fórmula de 
candidatos por el principio de mayoría relativa por el DISTRITO VI 
DE HUICHAPAN COMPUESTO POR HUMBERTO 
ALEJANDRO LUGO GUERRERO COMO PROPIETARIO Y A 
FRANCISCO MARTÍNEZ GÓMEZ COMO SUPLENTE. 
 
SEGUNDO.- Que es oficial así como de dominio público que el 
LICENCIADO HUMBERTO ALEJANDRO LUGO GUERRERO 
ha fungido como DELEGADO ENCARGADO de la SECRETARIA 
DE RELACIONES EXTERIORES, DELEGACIÓN HIDALGO, sin 
embargo el cargo ha sido ostentado hasta la fecha sin que medie 
renuncia que sea pública dentro de los extremos que los requisitos de 
inelegibilidad señala la Constitución Política de nuestra Entidad, en su 
artículo 32 fracción III párrafo primero, que a la letra dice: 

 
Artículo 32.- No pueden ser electos Diputados: 
 
I.- El Gobernador del Estado; 
 
II.- Quienes pertenezcan al estado eclesiástico; 
 

III.- Los Secretarios del Despacho del Poder Ejecutivo, los 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal Fiscal 
Administrativo, los Consejeros del Consejo de la Judicatura, el 
Procurador General de Justicia del Estado, el Subprocurador General 
de Justicia y los Servidores Públicos de la Federación, residentes en el 
Estado, que no se hayan separado de sus respectivos cargos, cuando 
menos sesenta días antes del día de la elección. 

 
De lo anterior podemos dar cuenta mediante la documental 

consistente en una impresión de la pantalla de la página de internet de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos: 
 
http: //www.cdheh.org/v1/capacitación/ombudsman-contigo/1471-

30ª-emision-con-humberto-lugo-guerrero-.html 
 
En dicha página se reproduce el audio correspondiente al 30ª emisión 

con Humberto Lugo Guerrero, correspondiente al día VIERNES 26 
DE ABRIL DE 2013 y que hace referencia a la ENTREVISTA CON 
HUMBERTO LUGO GUERRERO DELEGADO DE LA 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.  
 
TERCERO.- De la anterior situación se puede deducir que del día 26 

de abril al día del registro de la formula impugnada NO HAN 
TRANSCURRIDO LOS DÍAS que como termino fatal impone la 
legislación invocada en el hecho que antecede, es por tal motivo que se 
promueve el medio de impugnación en el que se actúa”   

 

 

CONTESTACIÓN DE AGRAVIO.- Este Órgano Jurisdiccional 

considera INFUNDADO el único agravio esgrimido por el actor, 

derivado de los siguientes razonamientos lógico jurídicos:  
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Previo al análisis del planteamiento de fondo formulado por la 

parte actora, es preciso señalar el marco normativo que es aplicable al 

caso concreto:  

 

Constitución Política para el Estado de Hidalgo. 
 

Artículo 32.- No pueden ser electos diputados: 

 
III.- Los secretarios del despacho del poder ejecutivo, los magistrados del 

tribunal superior de justicia, del tribunal fiscal administrativo, los consejeros 
del consejo de la judicatura, el procurador general de justicia del estado, el 
subprocurador general de justicia y los servidores públicos de la 
federación, residentes en el estado, que no se hayan separado de 
sus respectivos cargos, cuando menos sesenta días antes del día de 
la elección. 

 

 

Ley Electoral del Estado de Hidalgo 

 
Artículo 9.- Son inelegibles, los candidatos a: 

I.- Diputados al Congreso del Estado que se encuentren en cualquiera de 
los casos previstos en los artículos 32 y 33 de la Constitución Política del 
Estado. 

 

 

En este contexto, derivado de la interpretación gramatical, 

sistemática y funcional de los artículos 32 fracción III de la 

Constitución Política del Estado de Hidalgo y 9 fracción I de la Ley 

Electoral del Estado, se desprende como uno de los requisitos de 

elegibilidad para ser candidato a Diputado Local,  el consistente en que 

quienes ocupan cargos de Servidores Públicos de la Federación, 

residentes en el Estado, se separen de sus respectivos cargos, cuando 

menos sesenta días antes del día de la elección. 

 

En la especie la parte actora, señala que el día viernes 26 veintiséis 

de abril de 2013 dos mil trece, el C. Humberto Alejandro Lugo 

Guerrero en su carácter de Delegado de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, ofreció una entrevista de radio en el programa 

“Ombudsman Contigo”, lo cual pretende demostrar con base en la 

siguiente prueba documental: 
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Ahora bien,  la dirección de internet que se cita en dicha 

documental, abre la página donde se transmitió la 30ª emisión del 

programa  de radio de la Comisión de Derechos Humanos  del Estado 

de Hidalgo, llamado “Ombudsman Contigo”, de fecha viernes 26 de 

abril del año 2013 dos mil trece.  Dicha prueba, conforme a lo 

establecido  en los  artículos  15 fracción III y con relación al 19 fracción 

II de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

tiene valor indiciario para demostrar que el C. Lugo Guerrero concedió 

la entrevista aludida en su carácter de Delegado de la Secretaría tantas 

veces mencionada.  

 

En efecto, una vez desahogada dicha prueba técnica,  a través de la 

reproducción del sonido del programa, se escucha que del minuto 

14:40 al 27:01  se entrevistó al  C. HUMBERTO ALEJANDRO LUGO 

GUERRERO, en su carácter de Delegado de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores del Estado de Hidalgo, en  donde se trataron temas  propios 

de dicha dependencia.  

 

Por su parte, el tercero interesado, con la finalidad de acreditar la 

legalidad del acuerdo impugnado, ofreció la probanza consistente en  

copia certificada del escrito de renuncia del C. Humberto Alejandro 

Lugo Guerrero de fecha 26 veintiséis de abril de 2013 dos mil trece, la 

cual a continuación se inserta: 
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Además aportó el original del acta de entrega-recepción de fecha 30 

de abril 2013 dos mil trece, la cual se inserta en su integridad a 

continuación: 
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Documentos que debidamente adminiculados entre sí, tienen pleno 

valor probatorio, como se explica en líneas subsecuentes.  

 

Del contenido de la  fracción III del  artículo 32 de la Constitución 

Política del Estado de Hidalgo, se desprenden los siguientes puntos:   

 

a).- La inelegibilidad al cargo de Diputado Local de, entre otros,  los 

Servidores Públicos de la Federación, residentes en el Estado, que no se 

hayan separado de sus respectivos cargos, cuando menos sesenta días 

antes del día de la elección. 

 

b).- El inicio del citado plazo es la fecha de separación del cargo. 

 

c).-La fecha límite del plazo es un día antes de la elección.  

 

d).-  Entre el inicio del plazo y su límite deben mediar  cuando 

menos sesenta días. 

  

e).- En el caso que se analiza el  6 seis de julio de 2013 dos mil trece 

es el día inmediato anterior a la elección; por ende, la fecha máxima 

para separarse en tiempo y forma del cargo es el día 8 ocho de mayo del 

año en curso  

 

En la especie, la fecha en que ocurrió la separación del cargo,  es el 

día 26 veintiséis de abril de los corrientes, como se desprende del 

contenido de la copia certificada de la renuncia con carácter de 

irrevocable, al cargo de Delegado de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores en Hidalgo; suscrita por el C. Humberto Alejandro Lugo 

Guerrero. Dicha fecha  de separación del cargo debe tenerse como 

plenamente acreditada en virtud de que el alcance probatorio del  

documento en el que consta la renuncia no fue objetado, además de 

que la adminiculación de dicho medio de prueba con los demás 

elementos que obran en autos generan convicción sobre la veracidad de 

este hecho; como en el caso lo es  la documental pública consistente en 

original del acta de entrega-recepción de fecha 30 treinta de abril del 

año en curso, probanza que goza de plena eficacia probatoria, al no 
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haberse rendido prueba en contrario sobre su autenticidad o la 

veracidad de los hechos a que se refiere; por lo que resulta apta para 

tener por acreditada  la separación indubitable del  cargo de delegado 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores en Hidalgo del C. Humberto 

Alejandro Lugo Guerrero, en términos de lo dispuesto por los 

numerales 15, fracción II,   19, fracciones I y II, de la Ley adjetiva de la 

materia.      

 

En este contexto, es conveniente transcribir el contenido del  

artículo 36 de la Constitución local: 

 

Artículo 36.-El Congreso se renovará en su totalidad cada tres años, 

mediante elección que se celebrará el primer domingo de julio del año 

que corresponda, debiendo tomar posesión de su cargo los integrantes de 

la nueva Legislatura, el cinco de septiembre del año de la elección. 

 

De acuerdo con el numeral transcrito, la fecha en que se celebrarán 

las elecciones para renovar el Congreso local será el primer domingo de 

julio del año en curso; es decir,  el próximo día 7 siete de julio, por lo 

que en atención a lo establecido por el artículo  32 fracción III, de la 

Constitución local,  el plazo mínimo de sesenta días al que se refiere, 

debe computarse un día anterior a la elección que en el caso específico 

es el día 06 seis de julio del 2013 dos mil trece. 

 

En este orden de ideas, de acuerdo con el cómputo del plazo que 

establece el numeral 32, fracción III de la Constitución local, entre la 

fecha de la renuncia (26 veintiséis de Abril de 2013 dos mil trece) y el 

día anterior a la elección (6 seis de julio de 2013 dos mil trece) median 

72 días; que evidentemente excede el plazo mínimo de sesenta días 

que estable el artículo  32 fracción III, de la Constitución local, para la 

separación del cargo.  Lo que se ilustra a continuación:    
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Del cómputo que antecede se desprende claramente que el C. 

Humberto Alejandro Lugo Guerrero se separó en tiempo y forma del 

cargo; cumpliendo así con el requisito de elegibilidad exigido por el 

multicitado numeral; habida cuenta de que tal  requisito tiende a evitar 

que los ciudadanos que sean postulados como candidatos, tengan la 

posibilidad de disponer ilícitamente de recursos públicos, durante las 

etapas de preparación, jornada electoral y resultados, para influir 

indebidamente en los ciudadanos o las autoridades electorales. 

Requisito que,  interpretado correctamente, debe conducir a estimar 

que el vínculo entre el candidato y el cargo del que se debe separar, 

debe desaparecer decisivamente y sin duda alguna, dejando de tener 

cualquier relación con la actividad que desempeñaba.  

 

En este contexto, es válido concluir que carece de sustento el 

argumento de la apelante relativo a que uno de los extremos donde 

debe comenzar el cómputo del plazo de los sesenta días, es  la fecha en 

la que ocurre el registro de la fórmula impugnada y el otro extremo el  

26 de abril en que el C. Humberto Alejandro Lugo Guerrero, concedió 

la citada entrevista, en su calidad de Delegado de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores en el Estado de Hidalgo, y que ello contraviene lo 

dispuesto por el artículo 32 fracción III de la Constitución Local. 
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 Lo anterior encuentra sustento, mutatis mutandis, en el criterio 

contenido en la  tesis numero LVIII/2002 consultable en Revista del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, 

Año 2003, página 129. Cuyo rubro y texto es el siguiente: 

 

 
“ELEGIBILIDAD. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 
SEPARACIÓN DEFINITIVA DEL CARGO.- El artículo 55, 
fracción V, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que los secretarios de gobierno de los 
Estados, los magistrados y jueces federales o del Estado, no podrán ser 
electos como diputados federales en las entidades de sus respectivas 
jurisdicciones, a no ser que se separen definitivamente de sus cargos 
noventa días antes de la elección; precepto que interpretado 
correctamente, debe conducir a estimar que el vínculo entre el 
candidato y el cargo del que se debe separar, debe desaparecer 
decisivamente y sin duda alguna, dejando de tener cualquier relación 
con la actividad que desempeñaba. En efecto, el adverbio 
definitivamente, utilizado por el precepto interpretado significa, según 
el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española: 
Decisivamente, resolutivamente. 2. En efecto, sin duda alguna; por lo 
que la separación de mérito debe ser en forma decisiva, sin gozar de 
las prerrogativas correspondientes al cargo, esto es, opuesta a una 
separación temporal o sujeta a término o condición; lo que es acorde 
con una interpretación sistemática y funcional del precepto 
constitucional de mérito, ya que la limitación establecida por el 
Constituyente pretende que los funcionarios públicos ahí señalados o 
quienes ocuparon tales cargos, no puedan tener influencia 
preponderante en la decisión de su candidatura ni en la voluntad de 
los votantes del distrito electoral de las entidades donde ejerzan sus 
funciones. En estas circunstancias, si el candidato solicita licencia con 
goce de sueldo no puede estimarse que la separación se dio 
definitivamente, pues sigue disfrutando de los emolumentos de su 
función y vinculado al cargo. 
 
Tercera Época 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2000. Partido Revolucionario 
Institucional. 17 de mayo de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: 
Leonel Castillo González. Secretario: Alejandro de Jesús Baltazar 
Robles.  
 La Sala Superior en sesión celebrada el treinta de mayo de 
dos mil dos, aprobó por unanimidad de votos la tesis que 
antecede. 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 
129.” 
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Asimismo, conviene precisar lo siguiente:  

 

En autos se encuentra acreditado que la entrevista que concedió el 

C. Humberto Alejandro Lugo Guerrero como Delegado de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores en el Estado de Hidalgo y  la presentación de 

su renuncia al cargo, ocurrieron el mismo día 26 veintiséis de abril del 

año en curso. Sin embargo, este Tribunal puede inferir válidamente que 

ambos acontecimientos sucedieron en diferentes momentos; es decir, 

de acuerdo con los principios de la lógica, la sana crítica y de la 

experiencia,  válidamente se puede inferir, que si bien ambos eventos 

se efectuaron el mismo día, empero, la renuncia fue recepcionada en un 

horario posterior a la entrevista, lo que explica que en ésta última  el C. 

Humberto Alejandro Lugo Guerrero haya sido entrevistado en su 

calidad de Delegado  de la referida Secretaría, antes de presentar su 

renuncia. En el entendido que tal circunstancia en nada afecta la 

elegibilidad del referido candidato, pues como ha quedado precisado en 

líneas que anteceden su renuncia al cargo se encuentra apegada al 

principio de legalidad. 

 

Contrario a la pretensión de la hoy actora este Tribunal arriba a la 

conclusión que la parte relativa del Acuerdo Impugnado se encuentra 

apegado a Derecho, al acreditarse que el C. Humberto Alejandro Lugo 

Guerrero se separó en tiempo y forma del cargo, por lo que en ningún 

momento se vulneran los principios de igualdad e imparcialidad en 

perjuicio de la actora, ni de ninguno de los contendientes en el proceso 

electoral. 

 

En consecuencia, deviene INFUNDADO el único agravio 

formulado por el Partido de la Revolución Democrática, a través de su 

Representante propietaria Yaneth Lucero Miranda Miranda y en 

consecuencia se confirma la validez del registro del candidato 

propietario  C. Humberto Alejandro Lugo Guerrero, por el principio de 

mayoría relativa, por el distrito VI de Huichapan, Hidalgo; postulado 

por el Partido Revolucionario Institucional. 
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Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 24 fracción IV, 99 

apartado C, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Hidalgo; 1, 2, 3, 4, fracción II, 5, 9, 15, 17, 18, 19, 23, 25, 

56, 58, 61 fracción I, 68, 69, 70 y 71 de la Ley Estatal de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; 104, fracción V, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado, es de resolverse y se:  

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO.- El Tribunal Electoral del estado de Hidalgo, ha sido y 

es competente para conocer, tramitar y resolver el presente medio de 

impugnación. 

 

SEGUNDO.- Por las consideraciones vertidas en el cuerpo de la 

presente resolución, se declara INFUNDADO el ÚNICO AGRAVIO 

planteado por el Partido de la Revolución Democrática, a través de su 

Representante propietaria Yaneth Lucero Miranda Miranda, y en 

consecuencia de ello se CONFIRMA, en la parte impugnada, el 

acuerdo  de fecha 14 de mayo de 2013 dos mil trece; en los términos 

vertidos en la parte considerativa de esta resolución. 

 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de la 

presente resolución en los domicilios señalados en autos, al Partido de 

la Revolución Democrática, en su calidad de actora, al Partido 

Revolucionario Institucional  en su carácter de  tercero interesado; y al 

Instituto Estatal Electoral, en términos de lo dispuesto por los artículos 

28, 30 y  35, fracción II, de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. Asimismo, hágase del conocimiento público en el 

portal web de este órgano jurisdiccional. 

 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firman los integrantes 

del pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de 

Hidalgo; Magistrado Presidente Licenciado Alejandro Habib Nicolás, 

Magistrado Doctor Ricardo Cesar González Baños, Magistrado Maestro 

en Derecho Fabián Hernández García y Magistrado Licenciado Manuel 
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Alberto Cruz Martínez; siendo ponente el tercero de los mencionados, 

quienes actúan en presencia del Secretario General, Licenciado Javier 

Ramiro Lara Salinas, quien autoriza y da fe. 


